
 

Requisitos de egreso 

 

El estudiantado deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

● Acreditar las asignaturas y actividades académicas, de conformidad con la 

estructura del programa 

● Desarrollar un proyecto de tesina individual de acuerdo con los lineamientos 

académicos del programa, alineado a las LGAC. 

● Presentar y aprobar el examen de grado mediante la defensa de su tesis.  

● Presentar una carta de satisfacción emitida por la institución donde se desarrolló el 

proyecto de tesina. 

● Demostrar la comprensión lectora de un segundo idioma (Test of English as Foreign 

Language (TOEFL) >= Nivel 1- ITP 400; Common European Framework of 

Reference for Languages (CEFR)  B1 – Intermedio Bajo; Cambridge: Preliminary 

English Test (PET)  IELTS-Cambridge >= A1 

● Contar con la autorización de impresión de la tesina emitida por la Jefatura de 

Posgrado del CIIDET, a solicitud del Comité tutoral. 

Requisitos para la obtención del grado 

El grado de Especialista en Investigación Educativa se otorga a quien cumpla lo que 

establecen las normas vigentes emitidas por la Secretaría de Educación Pública para este 

efecto y la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, relativo al ejercicio de las 

profesiones en la Ciudad de México, referente al ejercicio de profesiones en el Distrito 

Federal (H. Congreso de la Unión, 19 de enero de 2018), además de los requisitos 

generales que se determinan en este documento y los particulares de cada programa de 

posgrado.  

Requisitos 

Solicitar por escrito a la Jefatura del Departamento de Posgrado, fecha, hora y lugar para 

realizar el Examen de grado, anexando los siguientes documentos:  

● Constancia de aprobación de la totalidad de la estructura académica del programa, 

emitida por el Departamento de Servicios Escolares, con el promedio general 

mínimo requerido (80), sin considerar los créditos de la tesis. 

● Constancia de segundo idioma, de acuerdo con las siguientes equivalencias: Test 

of English as Foreign Language (TOEFL) >= Nivel 1- ITP 400; Common European 

Framework of Reference for Languages (CEFR)  B1 – Intermedio Bajo; Cambridge: 

Preliminary English Test (PET)  IELTS-Cambridge >= A1. 

● Autorización de impresión de la tesina  emitida por el Departamento de Posgrado. 



 

● Carta de autorización de impresión de la tesina emitida por los miembros del Comité 

Tutorial y los revisores. 

● Los ejemplares impresos o electrónicos necesarios de la tesina aprobada por el 

Jurado de Examen, según el número de miembros del jurado 

● Se requerirá un ejemplar impreso para la biblioteca y copia del archivo electrónico 

en formato PDF en CD.  

● Constancia expedida por el Departamento de Servicios Escolares para validar que 

se está en término para la realización del Examen de grado.  

● Documento que avale la cobertura de los derechos de examen y de expedición de 

los documentos correspondientes. 

● Documento de no adeudos económicos, ni de material, ni de equipo con las oficinas, 

laboratorios, talleres y biblioteca del plantel (en caso de que proceda) 

● Autorización correspondiente, en caso de haber solicitado ampliación de periodo 

para examen.  

● Los demás documentos que requiera el Departamento de Servicios Escolares de la 

institución de acuerdo con la normatividad vigente. 


